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C.I.: 03/2025 DELEGACIÓN DE DINAMIZACIÓN ECONÓMICA, FORMACIÓN Y EMPLEO 
VDT/PROGRAMAS EUROPEOS. SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
 
COMUNICACIÓN INTERIOR 
 

De: Delegado de Dinamización Económica, 
Formación y Empleo 

Acuso RECIBO de la presente Comunicación 
Fecha: 
 

Para: Delegada de RRHH y Régimen Interior. 
Silvia Gracia. Informática Manuel Herrera 

Nombre y apellidos: 
 

C/C: Víctor Manuel Durán Tena Puesto o cargo que desempeña: 
 

Asunto: Habilitar sitio Web oficial para el Proyecto 
INSERTA2. 
 

Firma del receptor/a: 

 
  

Vista la aprobación en JGL celebrada el día 15 de febrero de 2024, del proyecto C001.OP041 
INSERTA2-CORIA DEL RÍO (INSERTADOS) por la que se solicita una subvención de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (2.547.425,65€), en el marco del PROGRAMA DE EMPLEO, EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL (EFESO), conforme a la primera CONVOCATORIA para la 
selección de proyectos de formación para el empleo promovidos por entidades locales, para su 
financiación mediante el Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía Social, del Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+), del periodo de programación 2021- 2027. 

Vista la Resolución de 26 de noviembre de 2024, de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se resuelve la convocatoria para la selección de proyectos de 
formación para el empleo promovidos por entidades locales, financiados por el Programa de Empleo, 
Educación, Formación y Economía Social, del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) del periodo de 
programación 2021-2027 y a través de la cual se aprueba la relación de proyectos financiados por el 
FSE+, entre ellos el presentado por el Excmo. Ayuntamiento de Coria del Río (C001.OP041, 
INSERTA2 CORIA DEL RIO) en su integridad. 

Visto que, en el proyecto en lo que respecta a las “Medidas adicionales de visibilidad y 
comunicación conforme a lo establecido en los artículos 47,49, 50 y el Anexo IX del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 (RDC)”, se establece que 
“El Excmo. Ayto. de Coria del Río, como beneficiario del Programa ÉFESO, será responsable de la 
estrategia de visibilidad, transparencia y comunicación de esta iniciativa para dar cumplimiento a las 
medidas establecidas en el Capítulo III del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 junto con el Anexo IX del mismo; y para ello, entre otros: “Habilitará 
un sitio web oficial donde habrá una breve descripción del proyecto, de sus objetivos y 
resultados, destacando la ayuda financiera de la Unión. Aplicando el principio de 
transparencia, se dará información detallada a los destinatarios y destinatarias de todos los 
aspectos del programa, tales como actuaciones, seguimiento de indicadores, presupuestos, 
requisitos y acceso al programa, así como detalle de los procedimientos a estos efectos” 
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Solicito 

- Indicaciones sobre cómo proceder para poder llevar a cabo estas prescripciones de manera 
rápida a través de los recursos ya disponibles o, si es posible, a través de colaboración externa 
que permita la posterior integración en los canales oficiales. 

 
Sin más, recibid un cordial saludo. 

 
Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica 
 
Concejal delegado de Dinamización Económica, Formación y Empleo 
 
Firmado electrónicamente 
 
Francisco José Alfaro Mesa 
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